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ADVERTENCIA OFICIAL. 

L&s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los B O L E T I N E S Or I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R K C I O S DE S U S C R I C I O N . —Yn esta capital, llevado adomicilio, 40 n. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 

Corredera Baja de S. Pahlo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe.del tiempo del 
ahono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, es.reptotas' 
•'••"i sean ¿ instancia de parte no pobre, se inaertarar 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conee-r 
niente al servicio nacional, que dimane de las mi» 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Continúa el reglamento para los aprove
chamientos del Canal Imperial de Ara
gón. 

CAPITULO XI I I . 
De las diversas clases de concesiones de 

aguas. 

Navegación. 

Art. 98. So adjudicará el servicio de 
navegación mediante subasta pública, 
con arreglo á las condiciones que se esti
pulen en cada caso. 

Art. 99. El pago del arriendo se hará 
en oro ó* plata precisamente y por trimes
tres anticipados. 

Art. 100. La navegación será obliga
toria para el arrendatario, si bien los 
particulares quedau en libertad de fletar 
barcos por su cuenta, sujetándose á las 
condiciones que se les impongan. 

Art. 101. Para que un particular pue
da fletar barco, deberá anticipadamente 
someterle á reconocimiento de los emplea
dos del Canal, á fin de que conste la ca
pacidad del buque, y pueda en su conse-
cuencia determinarse el tipo fijo de| 
adeudo. 

Art. 102. El tipo del adeudo 6 impor
te del flete, considerándose siempre e l 
barco con la carga máxima que pueda 
trasportar y aplicado al cargamento el 
precio de tarifa, servirá de regulador 
para el gago de los derechos que el par
ticular haya de satisfacer al arrendatario 
de la navegación. 

Art. 103. Del total importe de los de
rechos indicados en el artículo anterior 
hará el arrendatario al particular fletan
te una rebaja ó beneficio del 40 por 100 
del adeudo del barco por razón de gastos 
de toda especie. 

Art. 104. La bonificación para cada 
viaje será siempre la marcada en el ar
ticulo anterior, puesto que el particular 
que fleto nn buque está obligado á pagar 
el total importe de la carga máxima 
aunque el barco no la conduzca por com
pleto. 

Art. 105. El particular que por su 
cuenta flete algún barco, estará autori
zado para trasportar géneros por el Ca
nal, sean ó* no do su propiedad, pero con 
la precisa condición do sujetarse en este 
último caso á las tarifas de trasporte que 
arija? para el arrendatario. 

Riegos. 

Art. 106. La unidad de medida para 
los riegos será el metro cúbico por se
gundo, contándose elsoministro del agua 
en todo tiempo desde la salida hasta la 
puesta del sol. 

Art. 107. La concesiou de las aguas 
para riegos se verificará por medio de 
suscricion solicitada por los regantes 6 
corporaciones que los representen, inclu
yendo en estas á los sindicatos hoy es
tablecidos. 

Art. 108. Las suscriciones podrán ser 
por tiempo indeterminado ó por tiempo 
fijo. 

Art. 109. Los suscritores por tiempo 
indeterminado satisfarán 3080 escudos 
anuales por cada metro cúbico. 

Art. IL0. La cantidad que deberán 
satisfacer los cuscritores por tiempo fijo 
se sujetará á la siguiente tarifa: 

Escudos. 

Por un metro cúbico durante 
ocho dias 250 

Por id. id. dorante quince dias, 350 
Por id. id. duante un m e s . . . . 580 
Por id. id. durante tres meses. 1.160 
Por id. id. durante seis meses. 2.000 

Art. 111. No se admitirá suscricion 
para riegos que no llegue á la cantidad 
de 30 litros por sogundo. 

Art. 112. Las suscriciones por tiempo 
fijo se otorgarán, como hasta ahora, por 
la Dirección del Canal. Las que soan por 
tiempo indeterminado se sujetarán á lo 
dispuesto en el capítulo X I I . 

Abastecimientos de poblaciones y ferro
carriles. 

Art. 113. Las concesiones de aguas 
para abastecimientos do poblaciones se 
verificarán también por suscricion, quo 
podrán ser por tiempo indeterminado ó 
por meses. 

Art. 114. La unidad de medida que 
ha de servir para la clase de aprovecha
mientos de que trata el artículo anterior 
será el litro por segundo; pero no se con
cederá meuor cantidad de la centési
ma parte de un litro. 

Art. 115. El precio del litro por se
gundo será el de 1000 escudos anuales 
para las suscriciones por tiempo indeter
minado, y de 100 escudos mensuales para 
las de tiempo fijo. El suministro del agua 
se hará solamente durante el dia natural 
de sol á sol, conforme á lo dispuesto en 
el art. 48 de este reglamento. 

Art. 116. Las suscriciones por tiem
po fijo se harán, como hasta ahora, por 

la Dirección del Canal. Las que se hagan 
por tiempo indeterminado se sujetarán á 
lo dispuesto ea el cap. X I I . 

Art. 117. La toma de aguas se ver i 
ficará por medio de una llave de aforo 
que se situará en el punto mas couve-. 
niente para que pueda ser vigilada por 
los empleados del Cuñal. 

Are. 118. Una vez establecido el afo
ro de las aguas de cada suscritor, no 
podrá aumentarse la apertura de las lla
ves de que trata el artículo anterior sin 
previo convenio con la Dirección del 
Canal. 

Art. 119. En cada suscricion no se 
comprenderá mas que una finca. 

Art. 120. A toda concesión precederá 
un plano de las obras, cañerías y llaves 
de la toma de aguas; un cálculo del 
aforo, si se ha hecho teóricamente, y un 
acta de medición cuando el aforo se 
haya verificado prácticamente; cuyos do
cumentos, firmados por el suscritor, que
darán unidos al espediente en la Direc
ción del Canal. 

Art. 121. Los empleados del Canal 
podrán vigilar las cañerías y llaves de 
toma.de aguas, y los sossritores están en 
el deber de permitirlo dentro de sus fin
cas mediante orden escrita de la Direc
ción del Canal. 

Art. 122. El Gobernador civil, l le
gado el caso del artículo 245 de la ley 
de aguas, reclamará del Director del 
Canal las aguas que sean necesarias para 
el abastecimiento de la población an
gustiada, especificando clara y distinta
mente el volumen en litros par segundo, 
la almenara ó boquera por donde ha de 
entregarse el agua, el pueblo que ha de 
recibirla y el tiempo que ha de durar el 
suministro. 

Art. 123. El Director del Canal cum
plirá inmediatamente las órdenesdel G o 
bernador, previo el pago de la cantidad 
de agua reclamada al precio marcado en 
el art. 115. 

Art. 124. Las concesiones para abas
tecimientos de ferro-carriles se sujetarán 
á los mismos principios fijados en el 
abastecimiento de poblaciones. 

Art. 125. Las empresas de ferro-car
riles no podrán obtener la expropiación 
forzosa de las aguas pertenecientes á los 
suscritores del Canal mientras este se 
halle en aptitud de servir el pedido quo 
hagan para el servicio de la explotación. 

Fuerza motriz. 
Art. 126. Las concesiones para fuer

za motriz se dividirán en las dos clase 
que especifica el art. 27. 

Art. 127. Las suscriciones pertene
cientes álaprimera clase se otorgarán co 
mo fuerza á razón de 10 escudos anuales 
por caballo de vapor, 6 sea por 75 kilo
gramos. 

Art. 128. Se valorará esta fuerza mul
tiplicando el número de litros de agua 
por un segundo que tomo la derivación 
por la diferencia de nivel que resulte en 
tre la superficie del agua en el tramo su
perior y la del inferior ó* de desagüe. 

Art. 129. A toda solicitud de conce
sión de esta clase acompañará la memo
ria, el plano de las obras de derivación y 
desagüe, y el perfil del salto que se pro
yecta. Estos documentos deberán estar 
suscritos por persona facultativa, con ar
reglo á lo dispuesto en la real orden de 
26 de* abril de 1855. 

Art. 130. La Dirección del Canal po 
drá verificar, coando locstime convenien
te, si la fuerza que se disfruta es la con
cedida. 

Art. 131. ' Cuando de dicho reconoci
miento resulte mayor cantidad de fuerza, 
el concesionario satisfará el esceso, á 
contar desde la época de la concesión <S 
desde la última vez que se hizo el reco
nocimiento, sin perjuicio {de la pena en 
que incurra por esta falta. 

Art. 13°. Construidas las obras de de 
rivación, y dando á las aguas en la ace
quia de toma la altura media, se practi
cará un aforo de la faerza, y el resultado 
ee consignará en acta, así como el nú 
mero y situación de las compuertas de 
toma y de remanso; cuya acta, con la 
conformidad del concesionario, quedará 
unida al espediente instruido en la Direc
ción del Canal. 

Art. 133. El concesionario no podrá 
alterar las obras de toma ni la apertura 
de las compuertas sin iucurrir en la res
ponsabilidad de defraudador de los in te 
reses públicos. 

Art. 134. En las concesiones otorga
das hasta ahora se practicará el aforo que 
marcan los artículos anteriores; se fijará 
la apertura de compuertas, y se levanta
rá acta de esta diligencia en los términos 
prescritos. 

Art. 135. Si de íste aforo resultara 
que el concesionario disfruta mas fuerza 
de la concedida, satisfará el esceso á con
tar desde el dia de la aprobación de esto 
reglamento. 

Art. 136. Las concesiones de fuerza 
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motriz pertenecientes á la segunda clase 
se pagarán á razón de 4000 escudos anua
les por metro cúbico. 

Art. 137. Kl agua que se concedí se 
entiende que es el sobrante de la suscrita 
para los usos que le preceden en la clasi 
fícacion del art. 22, por cuya razón no 
podrá reclamarse indemnización de lo* 
perjuicios que origine la falta de agua 
cuando la que conduzca el Canal ó la 
acequia en que se verifique la toma se 
consuma en los aprovechamientos prefe
rentes al de esta clase. 

Art. 138. Las suscriciones por tiempo 
fijo se otorgarán, como basta ahora, por 
la Dirección del Canal. Las quo sean por 
tiempo indeterminado se sujetarán á lo 
dispuesto en el cap. X I I . 

Usos industriales. 

Art. 139. Las concesiones para usos 
industriales se dividirán en las dos clases 
qne detalla el art. 28. 

Art. 140. Estaj concesiones se harán 
por tiempo fijo ó indeterminado, y en } i -
tros por segundo. 

Art. 141. No se concederá menor can -
tidad que la de un litro por segundo, ni 
por menos plazo de ocho dias. 

Art. 142. La toma de aguas para las 
suscriciones do tiempo indeterminado se 
verificará per medio de una llave regula
dora, cuya posición se fijará por aforo 
directo, dando á la acequia de toma una 
altura media. 

Art. 143. La toma de agua por tiem
po fijo se hará con tajadora, cuya altura 
se determinará de la manera consignada 
en el artículo anterior. 

Art. 144. Primtra clase.—El precio 
del litro en las suscriciones por tiempo 
indeterminado pertenecientes á la prime
ra clase será el de 15 escudos anuales. 

Art. 145. Las suscriciones por tiempo 
fijo se ajustarán á la siguiente tarifa: 

Escudos. 

De uno á ocho dias 4 • 
De ocho á qniñee 5 
De quince á un mes 6 
De uno á dos meses 8 
De dos á tres meses 11 
De tres á seis meses 15 
De seis á doce meses • 20 

Art. 140. Segunda clase.—El precio 
del litro en las suscriciones por tiompo 
indeterminado pertenecientes á la segun
da clase será de 10 escudos anuales. 

Art 147. Las suscriciones por tiempo 
fijo para la segunda clase 60 sujetarán á 
la s i g u i e n t e tarifa: 

Escudos. 

Por ocho dias 3 
De ocho á quince dias. . . . 4 
De quince días aun mes.. . 5 
De uno á dos meses 0 
De dos á tres mes-'S 8 
De tres á seis meses 11 
De seis á doce meses 15 

Art. 14$. Las suscriciones por tiempo 
fijo se otorgarán, como hasta ahora, por 
la Dirección del Canal. Las que sean por 
tiempo indetermina'io so sujetarán á lo 
dispuesto en el capítulo X I I . 

CAPITULO XIV. 
Condiciones generales para todas las con

cesiones de aguas. 

Art. 149. Las concestones de aguas 
para cualquiera de I O B U S O S especifícalos 
en el artículo 22 serán siempre del sobran -
te de los que le preceden en el drden que 
están clasificado*, por coya razón uo po
drá el Boscritor reclamar indemnización 
alguna de los perjuicios que le originen la 
falta de agua motivada por escasez en el 
cauce, por el consumo de ios usos que le 
preceden en ¿pocas de sequía, ó por efecto 

de cualquiera rotura 6 accidente que pue
dan ocurrir en las obras del Canal 6 de 
las acequias qne están á su cargo. Si la 
falta escediese de un mes seguido, tendrá 
solo derecho á la indemnización que se 
marca en el art. 161. 

Art. 150. La construcción de-las ace
quias do conducción y desagües, así como 
la de las boqueras y demás obras necesa
rias pira la toma de aguas, será de cuen
ta del suscritor. El mismo deberá costear 
las tajadoras ó llaves, módulos y cuantas 
obras sean necesarias para el aforo y rn-
gul irizacion del volumen do agaa conce
dido. 

Las obras á que se refiere este artículo 
so determinarán en las condiciones par
ticulares de la coucesion. 

Art. 151. Las concesiones se otorga-
ráu por tiempo indeterminado, y año po? 
año, contándose anualidades completas 
en el caso de rocision aunque el aprove
chamiento hubiera durado menos tiempo. 
Solo cuando la rescisión provenga do falta 
de aguas imputable al Canal ten irá de
recho el suscritor al descuento que se 
prefija en ol art. 161 do este reglamento. 

Los suscritores por tiempo fijo no ten
drán derecho á devolución de cantidad 
alguna en el caso de rescisión del con
trato, sea cual fuere la causa que lo mo
tiva. 

Art. 152. El suscritor á quien no con
venga seguir utilizando el aprovecha
miento renunciará á este tres meses antes 
de que termine la anualidad corriente. Si 
uo presenta á la Dirección del Canal su 
renuncia en el plazo marcado, estará en 
la obligación de satisfacer la anualidad 
siguiente. 

Art. 153. El precio anual que deberá 
satisfacer el suscritor se fijará en las con
diciones particulares de cada concesión, 
ovaluándole con los tipos que se marcan 
en la tarifa de este reglamento. 

Art. 154 El pago do la prestación 
se hará en oro ó plata precisamente y 
por trimestres anticipados, empezando á 
contarse estos desde la fecha de la con
cesión. 

Art. 155. Si los concesionarios no hi
ciesen efectivas las cuotas que lescorres_ 
ponda satisfacer en las épocas marcadas, 
el Director del Canal, previa conminación 
con ocho dias de plazo, podrá suspeudér 
el uso do las aguas; pero sin quo el usu
fructuario tenga derecho á descuento 
alguno en los plazos sucesivo* por el 
tiempo que dejo de recibirla. Si esto me
dio no fuese suficiente, se procederá por 
la Autoridad superior contra los morosos 
ejecutivamente como deudores á la Ha
cienda. Respecto á loa sindicatos, s^ es
tará á lo dispuesto en el capítulo XV I I 
de este reglamento. 

Art. 156. El suscritor de aguas no 
podrá cederlas gratuita ni onerosamente 
á otra ú otras p rsonas ni corporaciones. 
Tampoco podrá destinarlas á otro oso que 
al estipúlalo en la concesión. 

Art. 157. Podrá traspasar el aprove
chamiento con las mismas condiciones 
que lo haya obtenido el suscritor; pero en 
este caso procederá la aprobación de la 
Dirección general 6 la del Cana!, según 
la que hubiere otorgado las concesiones^ 

A la solicitud de traspaso acompañará 
copia legalizada de la escritura quo en
tre las partes deberá haberse otorgado 
con este objeto. 

Art. 158. No se autorizará traspaso 
alguno dol aprovechamiento de aguas, 
no obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, sin que preceda el pago de to
das las cantidades que se adeuden al 
Canal. 

Art. 159. La9 tajaderas de que habla 
el art. 42 solo permanecerán abiertas du
rante el dia, á no ser qae el suscritor, me 
diante el pago de la cantidad quo le cor
responda, este* autorizado para hacer uso 
de las aguas durante la noche. 

Art. 160. Ningún suscritor podrá opo
nerse á que los empleados del Canal re
conozcan el curs> do las aguas desde la 
toma en las acequias y brazales hasta el 
desagüe fuera de la finca del concesio
nario. 

Art. 161. El Canal se reserva un mes 
en cala año para la limpia general del 
cauce del mismo, durante cuyo tiempo 
no estará obiigado á suministrar el agua, 
ni el suscritor tendrá derecho al descuen
to de cantidad alguna do la prestación 
estipulada; pero si por razón do escasez, 
limpias parciales, rotura lo cince y l e -
terioro de las obras del Canal no pudiese 
suministrar la cantidad do agua conce
dida, y pasara do un mes seguido las 
faltas, so dcscoutará del precio anual lo 
qne corresponda á prorata, contando el 
año por 11 meses útiles. 

Art. 162. El suscritor por tiempo de
terminado está STj^to á lo prescrito en el 
artículo anterior: por consiguiente, si 
dentro del plazo de sn concesión se ver i
ficara la limpia general del cauce da que 
trata el mismo artíoulo, 30 considerará el 
mea que so reserva el Canal como tras
currido pira la concesión, y no tendrá 
derecho á dascuento alguno do la canti
dad quo haya satisfecho, ni á que se pro-
rogne por via de compensación el sumi
nistro do aguas. 

Art. 163. El suscritor de aguas del 
Canal está en el deber de resarcir los da
ños y perjuicios que cause en los terrenos 
inferiores, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 111 do la ley de 3 de agos
to de 1866, para que en ningún caso puo-
da aplicarso á las aguas del Canal lo dis
puesto en el art.. 112 de la misma. 

Art. 164. Mientras el Canal Imperial 
tenga aguas so^rautes después de servir 
todas las suscriciones otorgadas, no po -
drá aplicarso á estas la expropiación tem
poral de que trata el artículo 215 de la 
ley de aguas. 

Art. 165. El suscritor queda obligado 
á aceptar las disposiciones generales que 
dicto el Gobierno acerca del uso y apro
vechamiento de las aguas del Canal Im
perial de Aragón. 

CAPITULO XV. 
Di la caducidad de las concesiones de 

aijuas 
Art. 166. Las concesiones caducarán: 
l.° Por renuncia del suscritor. 
2.° Por falta do p igo en dos trimestres 

consecutivos. 
3. Por no hacerse uso de la concesión 

á los dos años de otorgada en las conce
siones por tiempo indeterminado. 

Las concesionos p r tiempo fijo cadu
carán al terminar el plazo por que se ve
rificaron. 

4.° Por suspensión en el uso durante 
dos año3 consecutivos, siempre que de 
continuar la concesión se siguiera algún 
perjuicio á tercero, ajuicio del Gobierno. 

5.° Por oponerse á lo dispuesto en el 
artículo 160, previo* los requisitos que 
previene el artículo 230, título último. 

6.° Por terminar el plazo de la sus • 
cricion. 

Art. 167. Las suscriciones que incur
ran en cualquiera de los motivos espefi-
cados en el artículo anterior serán cadu
cadas por la Dirección del Canal, quien 
comuuicará el acuerdo al suscritor, dan
do parte á la general de Obras públicas. 

Art. 168. L03 suscritores que no se 

confor nen con el acuerdo do la Dirección 
d«l Canal podrán apelar en el término de 
30 dia •, á contar desde la fecha en que se 
les comunijue la caducidad. 

Art. 169. La resolución de la Direc
ción general causa estado, y solo cabe 
contra ella la via contenciosa en el t iem-
y forma quo establecen las disposiciones 
vigentes. 

Art. 170. La Dirección del Canal dará 
al reclamante, si lo solicita, recibo de su 
esposicioo, especificando ol dia y la hora 
en que ha sido preseutada. 

Art. 171. Cuando por cualquiera de 
las causas especifica las en el art. 166 ca-
doqae alguna concesión, se cerrará la 
boquera 6 toma de aguas, restableciendo 
los cajeros en la forma que la Dirección 
del Canal juzgue necesario. Los gastos 
que esta operación ocasione serán de 
cuanta del suscritor. 

Siempre qne el suscritor no se confor
me con la resolución dictada por la Di
rección dol Canal, podrá apelar á la Di
rección general de Obras públicas, Agri
cultor i, Industria y Comercio; y si no se 
conformara el interesado con ia resolución 
de esta, se lo obligará cuando mas á r¿s -
tablecer los cajeros al estado qne teniau 
al tiempo do hacerse la concesión. 

CAPITULO XV I . 
De las concesiones de los demás aprov, 

c&'vnicntos del Canal. 

Art. 172. Los aprovechamientos de 
que trata el capítulo V so adjudicarán, 
mediante pública subasta, al postor que 
ofrezca mas por ellos sobro el tipo seña
lado para la licitación. Este acto tendrá 
luírar cu la Dirección del Canal con loa 
requisitos que dispone la instrucción de 
18 de marzo de 18Ó2. 

Cuando el precio del aprovechamiento 
exceda de 2000 escudos, la subasta se 
verificará ante el Gobernador civil de la 
provincia. 

Art . 173. Si después de -los snbáatas 
consecutivas no se presentasen licitadoref, 
podrá adjudicarse el aprovechamiento á 
cualquier persona que ofrezca ol tipo de 
la subasta y las demás garantías que en 
la misma se exijan á los lidiadores. 

Art. 174. La adjudicación de que tra
ta el artículo anterior so hará por real 
orden coando el precio anual exceda de 
300 escudos; por la Dirección general de 
Obras publicas cuando exceda do 100 y nc. 
pasa de 300, y por la Dirección del Canal 
si no pasa del tipo mínimo antes citado. 

Art. 175. A toda subasta deberá pre
ceder la formación del oportuno espe
diente con objeto do haber constar: 

l.° La necesidad ó" conveniencia del 
aprovechamiento. 

2.° La tasación hecha por el faculta
tivo encargado del servició áque el apro
vechamiento se contrae. 

3.° El tiempo y formaconque han de 
hacerse los pagos. 

4.° El pliego especial de condiciones que 
convendrá imponer al adjudicarlo. 

5.° El tiempo que ha de dudar el 
aprovechamiento. 

Art. n o . Estos espedientes se eleva
rán á la D reccion general de Obraspú-
bl : ca3 cuaudo el importe anual del apro
vechamiento que so intento exceda dé 
100 escudos. En otro caso se ultimarán 
eu la Dirección del Canal. 

Art. 177. Coando el importe del apro
vechamiento no exceda de 100 escudos, 
anuales, so hará el pago por anualidades 
anticipadas; si excede de esta suma, las 
condiciones del contrato fijarán Iá forma 
y época del pago. 

Art. 178. Cuando el importe anual d<? 
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los contratos de que trata eetc capítulo no 
exceda de 100 escodo?, se estenderán en 
papel del sello 9.° ó en el qas á este cor
responda por efecto de innovación qne se 
introduzca en las diaposiciones generales 
que se dictaren respecto al uso del papel 
sellado, firmados por el Director del Ca
nal y por el contratista. Cuando escedio-
rede la cantidad espresada se consigna-, 
rán en escritora pública. 

{Se concluirá.) 
L 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 15 de octubre 
de 1869, en el pleito contenoiosc-admi-
nistrativo que ante Nos pende en prime
ra j única instancia entre don Manuel 
Garda y Escribano, representado por el 
Licenciado don Joaquín Dale, deman
dante, y la Administración general del 
Estado, representada por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de la rehl drdeu 
de 20 de marzo de 1807, que declaró á 
aquel responsable al pago del derecho do 
superficie do la mina Los Angeles: 

Resultando que en 1.° de febrero de 
1854 registró don Félix Muñoz en so pro
pio nombre la mina plomiza titulada Los 
Angeles, sita en el cerrillo de Minchar99, 
tórmino de Fondón, eu la provincia de 
Almería; y mientras se instruía el espe 
diente de concesión de la misma, cedió 
sus derechos á don Antonio Linares y 
don Mariano Fernandez, con quienes, en 
unión de otros, otorgó escritora de Socie
dad con el nombre do Nuestra Señora de 
la Buena Dicha en 10 de agosto do 1855 
ante el Escribano de número de la ciudad 
de Granada don Andrés Fernandez, es
critura de la qno se tomó razón en la 
Contaduría de hipotecas de Canjayar en 
21 de setiembre siguiente: 

Resultando que constituida la Sociedad 
y nombrada su Junta directiva, cuyo 
Presidente lo era don Manuel Garés, con
tinuó dicha Junta gestionando en nom
bro de la Sociedad; y de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento se apro
bó eu 29 do mayo do 1857 el espediente 
de registro de la espresada mina, y se 
espidió en 10 de junio posterior el título 
de propiedad de la misma á favor de la 
referida Sociedad, la cual tomó posesión 
de ella en 6 do agesto siguiente por me
dio de don Félix Muñoz, á quien dio co
misión al efecto en 31 de julio auteriorla 
Junta directiva: 

Resultando que como por una parte 
aparecía que la Sociedad estaba en des
cubierto del derecho de superficie de la 
citada mina desde noviembre do 1858, y 
no habia optado tampoco por ninguna de 
las formas establecidas en el art. 24 de la 
ley de Sociedades mineras de 0 de julio 
de 1859, y por otra parte aparecía de un 
oficio del Alcalde de Fondón que hacia 
mucho tiempo que la mina se encontra
ba en abandono, el Gobernador do Murcia 
la declaró caducada en 21 de junio de 
1865, estableciendo que se eutendiera la 
caducidad para todos los efectos legales 
desde el 14 de mayo de 1860, en que es
piró el término señalado en dicha ley do 
6 de julio y re. 1 orden de 11 de enero 
siguiente para la reorganización de las 
Sociedades á la 6azon existentes, y pre
viniendo que liquidado el débito resul
tante por derecho de superficib hasta el 
14 de mayo de 18G0 se exigiera su impor
te á los que aparecían representantes de 
la Sociedad: 

Resultando que la Dirección general 
e Contribuciones, y mas tarde la rea^ 

orden reclamada de 20 de marzo de 1867' 
do conformidad con el parecer de la Ase--
soría general del Ministerio do Hacienda, 
reformaron el citado decr3to del Gober
nador en lo relativo á la época hasta la 
cual tenia derecho la Hacienda á exigir 
el de superficie, y en cuanto á las perso
nas responsables á su pago, resolviendo 
que aquel canon debia satisfacerse hasta 
la declaración de caducidad hecha en 
junio de 1865, y que eran responsables á 
su pago, en primer lugar, la Sociedad 
Buena Dicha, en segundo el Presidente 
de la misma y en tercero y último don 
Félix Muñoz: 

Resultando que el Licenciado doa Ra-
mou Croke, cu nombre de don Manuel 
Garés, dedujo demanda ante el Consejo 
do Estado con la solicitud deque se anu
lara la espresadt real orden de 20 de 
marzo de 1867, como espeiida por el Mi
nisterio de Hacienda sin competencia 
para ello, y que se pase el espediente al 
do Fomento para que resuelva lo proce
dente; y en el caso de que k esto uo hu
biese lugar, que se revoque como injusto 
aquel acto administrativo, y se de 
clare que dicho Garés bajo ningún con
cepto es responsable al pago del impues
to do que so trata: se fuuda en que las 
Autoridades tienen marcado por la ley el 
círculo de sus atribuciones, y cuauto 
fuera de él disponon ó practican es nulo 
de derecho: que no puede darse nada 
mas anómalo que pedir las cargas de 
una cosa al que no es su propietario: que 
la Sociedad Buena Dicha no habia l le
gado á existir legalmente: que declara
da la caducidad de lo mina en 14 de ene -
ro de 1860, hasta esta fecha seria respon
sable el demandante; y que las contra
dicciones en que ha incurrido la Ha
cienda dirigiéndose, ya contra uuo3 ya 
contra otros, revelan el error con que se 
ha procedido en el asunto: 

Resultando que emplazado el Fiscal, 
coutestó la demanda stdicitand » lá abso
lución de ella y la confirmación de la 
real orden impognada, apoyándose en 
que es incuestionable la competencia del 
Ministerio de Hacienda eu lo relativo á 
la recau lacion de contribuciones de mi
nas: que los registradores ó dueños de 
minas son responsables á las cargas has
ta que participan su abandono al Gober
nador ó se declara so caducidad, lo cual 
no tuvo efecto respecto á la mina Los 
Angeles hasta junio do 1865: que el Pre
sidente de la Sociedad os responsable del 
canon según la ley de 6 de julio do 1859, 
y que esta responsabilidad subsiste has
ta el momento do la declaración de ca
ducidad; y pasados los autos al Ponien
te, se remitieron en tal estado á este 
Tribunal, en el que se ha tenido por par
te á don Joaquín Dale, en representación 
de don Manuel Garés, y > J ha instruido 
de ellos el Fiscal: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Ignacio Vieites: 

Considerando que después de haber 
decretado irrevocablemente el Goberna
dor de la proviuci t de Almería la cadu
cidad de la mina Lus Angelts en provi
dencia de 21 de junio de 1865, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 68 de la ley de 
6 de julio de 1859, el Ministerio de Ha
cienda se limitó á dictar las resoluciones 
que estimó justas para administrar y re-
causar el canon fijo por superficie im-
poesto por dicha ley á las propiedades y 
concesiones mineras, las cuales son de su 
competencia, según lo dispuesto en el 
artículo 82 del reglamento para su eje
cución, aprobado por real decreto de 5 de 
octubre siguiente, trascrito literalmente 

en igual artículo del mismo reglamento, 
reformado en 25 de febrero de 1863, es
pedidos por el Ministerio de Fomento, y 
en real instrucción de 22 de uoviembro 
de dicho año de 1859, publicada por el de 
Hacienda para regularizar e3te servicie: 

Considerando, por tanto, que proce
dieron en el lleno de las faculta les que 
los estáu concedidas la Dirección gene
ral de Contribuciones al reformar la es-
presada providencia <!c 21 de junio en la 
parte relativa á hacer efectivos los atra
sos por dicho impuesto de que resulta en 
descubierto la mina indicada, y el Minis
terio de Hacienda al confirmar su acuer
do eu la real orden reclamada de 20 d 
marzo de 1867: 

C. nsideraudo que los registradorescó 
dueños de minas, conforme al art. 63 de 
la ley y al 27 de la instrucción referida, 
continúan obligados al pago dol canon 
do superficie correspondiente hasta que 
se declare sa caducidad; y habiéndose 
resuelto la dei la mina Los Angeles en 21 
de junio de 1865, es indudable la respon
sabilidad d-í sus propietarios á satisfacer
le hasta eso dia, como lo previene la real 
orden reclamado: 

Considerando que ya Be atienda, ade
más de otros datos importantes, á lo que 
aparece del estracto del espediente ins
truido en el Ministerio de Fomento, ó 
ya á lo que resulta del testimonio del 
acta núm. 27 de la s "sion celebrada en 
12 de agosto de 1857 por la Junta direc
tiva de la Sociedad Nuestra Señora de la 
Buena Dicha, suscrita por el demandan
te don Manuel Garés, como Peresidente, 
presentado por don Mariano Fernandez 
Contreras y don Antonio Linares en la 
Dirección general do Hacienda, tales an
tecedentes producen prueba perfecta de 
que esta Sociedad obtuvo á su favor el 
título de propiedad ds la mina Los An
geles, de que se halló en plena posesión 
de ella desde 6 de agosto de 1857, y de 
que reconoció la obligación do pagar el 
derecho que devengasa por superficie en 
favor de la Hacienda: 

Considerando que si bien por el art. 25 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859 se declaran disoeltas las 
qno existían si dejaban tascurrir los 
plazos señalados sin ajustarse á sus con
diciones y ciducados sus derechos; no 
obstante, aun en este caso, quedan sub
sistentes las cargas y obligaciones que 
afectaban á las mismas, á lo menos 
en cuanto á las que son objeto de lapre-
Bente cuestión, como se dedoce de lo 
dispuesto en los citados artículos 63 do 
la ley y 27 de la instrucción: 

Y considerando qne en la mencionada 
real orden se hace ju-ta y recta aplica
ción de los artículos 24 y 25 de la referi
da instrucción al declarar responsable á 
la Sociedad Nuestra Señora de la Buena 
Dicha, y subsidiariamente á don Manuel 
Garés, como su Prcsidonte, á satisfacer 
los atrasos que espresa; 

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Amiuistraciou geueral del 
Estado de la demanda propuesta por don 
Manuel Garés, y en su consecuencia de
claramos subsistente la real orden re
clamada de 20 de marzo de 1867. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Uaceta oficial y so inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, con 
remisión de los espedientes gubernativos 
á los Ministerios de Hacienda y de Fo 
mento, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Tomás Huet Presidente acci
dental.—Buenaventura Al varado.—En
sebio Morales Puidcban.—Gregorio Juez 

Sarmiento.—Calixto de Montalvo y Co-
ílantes. — Luciano Bastida. —Ignacio 
Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor do 
Ignacio Vieites, Ministro de la Ssla ter 
cera del Tribunal Supremo Jotticia, ce
lebrándose audiencia pública eu la mis
ma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relato- en Madrid á 15 
de octubre de 1869.—Enrique Medina. 

SESTA SECCIÓN. 

Don Gerónimo Benito González, Aboga
do del Ilustre Colegio de esta capitaly 
Fiscal nombrado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
para la instrucción del espediente jus
tificativo d»d mérito contraído por el 
señor don Jua i Ruiz fiel Cerro, en lá 
epidemia colérica de 1865, por si es 
acreedor á su ingreso en la orden civil 
de la Beneficencia: 

Hago saber: Qae hallándome instru
yendo las citadas diligencias en averi
guación do los actos heroicos de abuega-
cion y caridad que eu tan aciaga época 
llevó á cabo dicho señor Ruiz del Cerro, 
auxiliando por cuantos medios tuvo á so 
alcance á los invadidos en el distrito del 
Hospital y barrio del Ave-Mari* doy la 
publicidad prescrita por ol artículo 5.° del 
Reglamento dictado p*ra la ejecución 
de la ley sobre ingreso en la menciona
da orden, abriendo un plazo de 15 días á 
fin de que puedan presentarse en pro y 
en contra de los hechos referidos las de
claraciones que al objeto conduzcan. 

Maarid 25 do noviembre de 1869.—Li
cenciado.—Gerónimo Benito Gonza.ez.— 
Por orden del señor Fiscal, el Secretario, 
Francisco de Paula Chorot. 

NOTA. La Fiscalía ee halla en la 
calle de Puñonrostro, núm. 1 duplica
do, cuarto principal derecha. 

COMISARIA DE GUERRA DE MADRIO. 

Sumarias y expedientes administrativos 
de reintegros. 

I^noráudose la residencia ó purador0 

actual de don Silverio Luis de Trápaga, 
don Francisco Hernández y don Joaquín 
Heruaiz, factores que fueron durante la 
guerra d« África, y cou el objeto do que 
se presenten en esta Comisaría de Guer
ra, sita en la calle del Barquillo, núm. 1, 
á prestar declaración en espediente de 
reintegro que se signé sobre la faita de 
mil doscientas veinte y seis arrobas, 
qnince libras de galleta averiada que re
sultaron en dos remesas de mayor canti-
dad de Tetoan á Cádiz en 1861, se les cita, 
llama y emplaza por medio de este, 
anuncio por el término de quince dias, á 
contar desde su publicación, á fin de 
que verifiquen dicha presentación ó ma
nifiesten su residencia para dirigirles el 
correspondiente exhorto; pues de lo con
trario so les tendrá por contumaces y en 
rebeldía, procediendo contra ellos con 
arreglo á las leyes vigentes. 

Madrid 25 de noviembre de 1869.— 
D. O.—El Secretario, Francisco Llorens. 

FABRICA DE PÓLVORA DE MURCIA . 

Debiendo proveerse mediante exáme
nes de oposición la plaza vacante de 
maestro mayor polvorista de la fábrica 
do Murcia, dotada con el sueldo anual de 
1500 pesetas y con opción á derechos pa
sivos, se hace saber para qué las perso-
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ñas que deseep interesarse en el acto 
puedan efectuarlo bajo las condiciones 
siguientes: 

1.' El examen se verificará en la 
fábrica de pólvora de Murcia ante la Jun
ta facultativa do la misma el dia 15 de 
enero de 1870. 

2." Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á la Dirección General de Ar t i 
llería hasta el dia último del mes de di
ciembre próximo, debiendo acompañar á 
ellas la hoja histórica, si el solicitante 
pertenece al cuerpo de Artillería, ó si 
fuese paisano, el certificado de buena 
conducta espedido por la autoridad local 
del punto donde resida. 

3. ' El programa de materias sobre 
que ha de versar el examen, será el si
guiente: 

1.° Leer, escribir, aritmética y no
ciones de geometría. 

2.° Dirección de las máquinas, apa
ratos y utensilios que se emplean gene
ralmente en la fabricación de la pólvora 
y en particular las que están en uso en 
dicho establecimiento. 

3.° Definición del salitre, azufre y 
carbón de agramiza, sos propiedades, 
modo de purificar los primeros y de car
bonizar el tercero, averiguar la impure
za del primer ingrediente por los lavados 
y por el azoato de plata, y de los otros 
dos por la combustión. 

4.° Distintos modos de fabricación de 
todas las clases de pólvoras que en el dia 
se elaboran, proporciones de los ingre
dientes, trituraciones, intimaciones, hu
medad conveniente en los diversos pe
ríodos de su elaboración, graneo, pavón, 
empaque y condiciones de su almacena
je, densidad. 

5.° y última. Reconocimiento prácti
co de las pólvoras y método también 
práctico de hallar su densidad. 

—i 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 
de noviembre de 1869, el señor don Car 
los Susbielas, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, ha
biendo visto este incidente promovido por 
don Fraucisco de la Casa y Torres, ve - , 
ciño de esta capital, sobre que se le de
clare pobre para litigar con don Manuel 
Yera Rodríguez, su convecino. 

Resultando que don Francisco de la 
Casa y Torres ha interpuesto demanda 
contra don Manuel Yera y Rodríguez, 
sobre pago de reales, solicitando por un 
otrosí la defensa por pobre: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha pretensión do pobreza al demanda
do no lo evacuó ni ha comparecido en 
este incidente, que se ha sustanciado por 
tanto en su rebeldía: 

Resultando que comunicado al Promo
tor fiscal del Juzgado, propuso la prác
tica de varias diligencias que se estima
ron en el aato de recibimiento á prueba, 
practicándose además la que proposo el 
demandante, con objeto de acreditar su 
estado de pobreza: 

Resultando que unidas al incidente, y 
comunicado de nuevo al Promotor fiscal, 
emitió su dictamen favorable á la pre
tensión deducida: 

Considerando que don Francisco de la 
Casa y Torres ha justificado hallarse com
prendido en las prescripciones del artícu
lo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil 
para disfrutar de los beneficios de la de
fensa por pobre, con cuya declaración ha 
estado conforme el Promotor fiscal: 

Visto el artículo citado, el 181 y demás 
referentes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
don Francisco do la Casa y Torres pobre 
para litigar con don Manuel Yera y R o 
dríguez, mandando que se le ayude y 
defienda en tal concepto y en el papel de 
su clase, y que se le dispensen los demás 
beneficios prescritos en el referido artícu
lo 181 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
entendiéndose sin perjuicio de reintegro 
y pago de derechos, si mejorase de for
tuna. Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos se publicará en 
el Diario de Avisos de esta capital y 
Boletín Oficial do la provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos Sos-
bielas. 

Publicación.—Dada y publicada fné la 
sentencia anterior por el señor don Car
los Susbielas, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública en 
el dia de hoy, de que doy fé. Madrid 2 
de noviembre de 1869.—Pedro Mariano 
de Benito. 

Concuerda literalmente con su origi
nal, á que me remito. Y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, autorizo, en cumplimiento de lo 
mandado, ol presente testimonio en Ma
drid á 13 de noviembre de 1869.—Pedro 
Mariano de Benito.—343 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, refrendada del Escribano don 
Federico Camacha, se cita y llama á los 
acreedores al concurso de don Manuel 
Alvarez Marino, vecino de e9ta capital, á 
junta general, áfin de trataren ella sobre 
los alimentos de doña Julia Abren, es
posa del concursado, para cuya junta se 
ha señalado el dia 20 de diciembre pró
ximo, á las dos de su tarde, en la sala de 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
local de la Bolsa, piso principal. 

Lo que se anuncia por virtud del pre
sente á los efectos oportunos. 

Madrid 22 de noviembre de 1869. —344. 

Juzgado de primera instancia del distrto 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta c^rte, refrendada por mi 
el infrascrito Escribano, se llama y em
plaza á don Dionisio Sergio Ruiz y Cor-
cuera para que en el término de nueve 
dias comparezca á contestar la demanda 
de tercería entablada por doña Cayetana 
García Pastorin con don Manuel Díaz 
Barragan, sobre [preferencia de crédito, 
que radica en el mismo Juzgado y Escri
banía, lo cual deberá hacer por medio de 
Procurador apoderado en forma y bajo la 
dirección de letrado. 

Madrid 22 de noviembre de 1869.—El 
Escribauo, Jacinto Zapatero. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
j 

Alcaldía popular de Boalo. 

Anunciada la vacante de la Seci otaría 
de este Ayuntamiento en el B letin Ofi
cial de esta provincia, ha sido presenta
da dentro de los treinta dias que señala 
la ley, la solicitud siguiente: 

Por don Pedro Ibañez Alcaráz, solici
tud documentada, el cual la desempeña 
interinamente. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 101 de la ley municipal vigente, 
se hace público por medio de este anun
cio, para que durante los quince dias si
guientes al de su inserción en el Boletín 
Oficial, puedan presentarse en la Secre
taría del Ayuntamiento las reclamacio
nes que se creyeran conducentes contra 
la actitud legal del pretendiente. 

Boalo 22 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde, Esteban Martin. 

Hallándose depositada en este pueblo 
desde el mes de agosto una yegua de 
cinco cuartas y media de alzada, cerra
da, estrellada, con una rozadora encima 
de la cola, y esta pelicana, sin que se 
haya presentado nadie á reclamarla, á 
pesar del tiempo trascurrido, y de las 
gestiones que se han hecho para indagar 
quién sea su dueño, se hace público por 
medio de este anuncio para que en el 
término do ocho dias, á contar desde so 
inserción en el Boletín Oficial do la pro
vincia, se presente á recogerla, pues de 
lo contrario, se enagenará en pública 
subasta, y el sobrante que resulte des
pués de satisfechos los gastos ocasiona
dos, se adjudicará al caudal de propios. 

Boalo 22 de noviembre 1869.—El Al
calde, Esteban Martin.—P. S. O., Pedro 
Ibafu z. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

Por fallecimiento del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de e9ta población, dotada 
con el haber diario de 700 milésimas. 

Los aspirantes á ella presentarán en el 
término de treinta dias sus solicitudes 
debidamente documentadas en la forma 
prescrita en el artículo 100 de la ley mu
nicipal vigente. 

Arroyomolinos 23 de noviembre de 
1869.—El Presidente, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la venta en pública subasta 
celebrada en este dia, de las leñas del 
segundo tranzón de la dehesa Golondri
na, denominado Peladillo, perteneciente 
á los propios de esta villa, el Ayunta
miento, ha acordado se celebre otra su
basta, que tendrá efecto el domingo 5 de 
diciembre próximo, desde las doce del dia 
hasta la una de su tarde, en la casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se balla.de manifiesto en la Escriba
nía de número de esta villa. 

Por las mismas razones, se remataran 
2000 pinos del pinar común do esta villa, 
desde la una á las dos de su tarde, bajo 
el pliego de condiciones qae estará de 
manifiesto en la referida Escribanía. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res para ambas subastas. 

Cercedilla 21 de noviembre de 1868.— 
El Alcalde, Cirilo Herrera. 

Alcaldía popular de Canillas. 
Se halla formado y de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
térmiuo do quince dias, para oir acerca 
de él las reclamaciones que se presenten 
según el art. 15 de la ley municipal v i 
gente, el padrou de este vecindario: y se 
advierte que trascurrido aquel término, 
se procederá respecto al mismo como pre
viene dicha ley. 

Canillas 23 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde, Joaquiu Aguado. 

Alcaldía popular de Barajas. 
Se halla rectificado el padrón del vecin

dario de este distrito municipal, y se ad
miten reclamaciones acerca del mismo 

por término de 15 dias, conforme al ar
tículo 15 de la ley municipal vigente, con 
cuyo objeto so halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamionto. 

Barajas 27 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde popular, Juan Sevillano. 

Alcaldía popular de Mor ata de Tajuña. 

Habiendo fórmalo la Junta repartidora 
la relación de haberes que ha de servir 
de base al repartimiento, se tiene de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por el término de ocho dias, según pre
viene el art. 34 de la instrucción, para 
quo los contribuyente puedan enterarse 
y entablar las reclamaciones que crean 
convenientes-

Morata de Tajona 23 de noviembre- de 
1869.—El Alcalde, Ramón de Sota. 

Alcaldía popular de Mósloles. 
Aprobadas por la Junta censora las 

cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al año económico de 1868 á 
1369, se hallan de manifiesto en la S e 
cretaría del Ayuntamient8 por término de 
quince dias, para los efectos prevenidos 
en el art 162 de la ley municipal. 

Móstoles 24 de noviembre de 1869.— 
El Alcalde popular, Zacarías Rodríguez. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN 'i KNKK.M. DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca nuevamente á pública y doble su -
basta con la rebaja de un 30 por 100 de su 
primitiva tasación, el arrendamiento de 
los tranzones de tierra de las Cabeceras de 
Lagunazo, cuyo acto tendrá lugar s i 
multáneamente eu este Centro directivo, 
y en la Administración del Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjuez, el dia 
1.° de diciembre próximo, á las doce de 
su mañana. El pliego de condiciones se 
hallará de mauifiesto en ambos puntos á 
los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 23 de noviembre de 1869.—El 
Director general, ManoelOrtizdo Pinedo. 

— 
Concurso de don Antonio Carrillo. 

Los síndicos venden en sobasta públ i
ca las fincas rústicas reunidas que posee 
el coosurso en los pueblos de Barajas, 
La Alameda y Coslada. 

No habiendo postores á la totalidad de 
las fincas, seguirá la subasta por localida
des ó pueblos, y si este medio no diera r e 
sultados, continuará la venta por fincas 
sueltas d j cualquiera localidad, guardan
do el orden que aparece en el estado y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el estudio del Notarto don 
Vicente Ferrer de Silva, calle Mayor, 78, 
cuarto segundo. 

El cercado de Corralejos, ha sido d iv i 
dido en cuarteles, y la cabida qu3 cada 
uno tiene, asi como su valor, aparece en 
el mismo pliego de condiciones. 

La subasta dará principio á lasdoce del 
dia 7de diciembre próximo, durando me
dia horacadauna de las formas de subas
ta quo se anuucia, siendo preferida la 
postura que se haga á mayor uúmero de -
fincas ó cuarteles de una vez. 

Los síndicos se reservan la aprobación 
ó denegación durante 24 boras, y supli
can á los acreedores concorran á dicho 
acto. 

Los Síndicos, Nicolás Nieto.—Santiago 
Rodero.—342. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

laxo, del mismo Corredera Baja, de S. Pable 37-
MADRID: 4869. 

I 

http://balla.de

